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PATRIMONIO AUTÓNOMO VERANO ENERGY – DOTACIÓN CDI CASANARE OBRAS POR IMPUESTOS 

2022 

FIDUPREVISORA S.A. 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 001 DE 2021 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME INICIAL DE REQUISITOS PONDERABLES 

 

Fiduprevisora S.A., actuando como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO VERANO 

ENERGY – DOTACIÓN CDI CASANARE OBRAS POR IMPUESTOS 2022 atendiendo lo dispuesto en el 

numeral 2.8 “CRONOGRAMA” en el marco de la Licitación Privada Abierta No. 001 de 2022 cuyo objeto 

es: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL SIGUIENTE PROYECTO: “DOTACIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO 

INFANTIL CDI EN LOS MUNICIPIOS DE AGUAZUL TAMARA Y VILLANUEVA EN EL DEPARTAMENTO DEL 

CASANARE” procede a responder las observaciones allegadas en del plazo establecido para ello en los 

términos de referencia, de la siguiente manera: 

 

Nº DE 

OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

FECHA DE 

RECIBO 

MEDIO 

 DE RECIBO 
OBSERVANTE 

1 
16/11/2022  

Hora: 5:33 p.m. 
Correo electrónico INSERGROUP ISG S.A.S. 

 

• OBSERVACIÓN 1: INSERGROUP ISG S.A.S. 

 

“De manera comedida, en mi condición de representante legal de la firma de consultoría 
profesional INSERGROUP ISG SAS, procedo a presentar las siguientes aclaraciones con 
respecto a las observaciones realizadas a nuestra experiencia ponderable acreditada.  
 
Manifiesta el comité evaluador en el INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS 
PONDERABLES que:  
 
Si bien el contrato No. 1 dentro de la certificación indica que se ejecutó bajo las 
especificaciones de una guía, no es posible determinar que corresponde a la elaborada por 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, tampoco se especifica que la dotación se 
haya realizado a un CDI. En virtud de lo anterior y de acuerdo con la faculta establecida en 
el numeral 3.11 -Potestad verificadora- de los TDR, se solicitó directamente al ICBF y a la 
regional Huila para que certificará el cumplimiento del requisito, ENC, que responde lo 
siguiente: “En comunicación con el centro zonal Gaitana se verificó que no se tiene 
conocimiento de suministro de elementos de dotación en el año 2019 a servicios ICBF en 
la vereda Lagunillas, del municipio de Algeciras. Se cree que esa dotación puede haber sido 
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para sedes educativas, porque todo el tiempo se menciona escolar”. Por ende, no es 
posible. 
 
Sobre lo anterior queremos manifestar la siguiente: 
 
 El contrato No. 00321 de enero de 2019 desarrollado para la FUNDACIÓN EXPRESIONES 
DEL CONOCIMIENTO Y LA CULTURA, cumple con las condiciones establecidas en los 
términos de referencia numeral 7.1.1 EXPERIENCIA ADICIONAL (55 PUNTOSS), debido a 
que el mismo fue desarrollado cumpliendo con las especificaciones de la Guía Orientadora 
para la Compra de la Dotación Modalidades de Educación Inicial en el Marco de una 
Atención Integral, expedido por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF.  
 
Es importante dar claridad con respecto a la ejecución del mencionado contrato, el cual 
en ningún momento se desarrolló o incorporo al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar –ICBF, debido a que el mismo fue desarrollado con recursos privados y por 
entidades sin ánimo de lucro que buscan desarrollar proyectos para mejorar las 
condiciones de vida de la población infantil en zonas del conflicto armado.  
 
La entidad contratante del proyecto, utilizo las especificaciones de la Guía Orientadora 
para la Compra de la Dotación Modalidades de Educación Inicial en el Marco de una 
Atención Integral, expedido por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF, para 
elaborar la ficha técnica del mobiliario para el proyecto de dotación de mobiliario para 
primera infancia en el municipio de Algeciras Huila.  
 
El mobiliario contratado fue entregado a 4 mujeres líderes de la zona de influencia del 
proyecto, las cuales trabajan en propuestas que benefician los niños y niñas en dicho 
municipio, las cuales fueron las encargadas de distribuir el mobiliario de acuerdo al 
diagnóstico realizado de necesidades y requerimientos para dicho sector. 
 
 Con el objetivo de dar claridad sobre el desarrollo y ejecución del contrato, se presenta un 
comunicado de la FUNDACIÓN EXPRESIONES DEL CONOCIMIENTO Y LA CULTURA, quienes 
resumen la ejecución y presentan las evidencias pertinentes que permiten validar lo 
mencionado anteriormente." 
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RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  

 
No se acepta la aclaración enviada por el proponente, se mantiene lo establecido en el informe inicial de 
requisitos ponderables. Es importante aclarar que el numeral 5.5. -Reglas de subsanabilidad- menciona 
que: “ (…) Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje o relacionados 
con la falta de capacidad no podrán ser objeto de subsanación, por lo que deben ser aportados por los 
proponentes desde el momento mismo de la presentación de la oferta (…)”, así las cosas, se evidencia que 
se presenta aclaración de la certificación expedida por la Fundación Expresiones del Conocimiento y la 
Cultura de fecha 15 de noviembre en el que se evidencian aparentemente la dotación de algunos 
elementos de la categoría cocina, la cual no guarda relación con el objeto del contrato que es dotación de 
mobiliario escolar, teniendo en cuenta que la categoría de la guía es mobiliario más no mobiliario escolar 
y la cual fue expedida con fecha posterior al cierre de la etapa de recibo de propuestas, lo cual ocurrió el 
pasado 19 de octubre de 2022, razón por la cual el proponente tenía la obligación de adjuntar con su 
propuesta todos los elementos y documentos que le permitieran al Comité Evaluador y al ICBF evidenciar 
el cumplimiento del requisito establecido en los TDR. Así las cosas, el Comité Evaluador y la Entidad 
Nacional Competente en uso de la potestad verificadora establecida en el numeral 3.11 -Potestad 
verificadora- de los TDR acudió directamente a la fundación a través del correo electrónico registrado en 
la certificación para verificar los elementos dotados y que los mismos cumplieran con la Guía Orientadora 
para la Compra de la Dotación Modalidades de Educación Inicial en el Marco de una Atención Integral, 
expedido por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, de lo cual no se ha obtenido respuesta 
hasta el día de hoy. En virtud de lo anterior el proponente no acredito en debida forma el cumplimiento 
del requisito ponderable dentro de sus propuesta y por ende no se le asignará puntaje en el requisito: 
“Adicionalmente, se otorgarán máximo quince (15) puntos, a aquellos proponentes que acrediten, que por 
lo menos uno de los dos contratos presentados cumple con las especificaciones de la Guía Orientadora 
para la Compra de la Dotación Modalidades de Educación Inicial en el Marco de una Atención Integral, 
expedido por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, y publicado dentro del presente proceso 
de selección”. 
MODIFICA INFORME DE EVALUACIÓN SI __ NO X 

 
El presente documento es expedido y publicado a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de 2022.  

 
PUBLIQUESE,  

 

 

 

COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO  

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del  

PATRIMONIO AUTÓNOMO VERANO ENERGY – DOTACIÓN CDI 

CASANARE OBRAS POR IMPUESTOS 2022 
Elaboró: Laura Corredor- profesional jurídico Obras por Impuestos 
Elaboró: Lina Gómez- profesional técnico Obras por Impuestos 
Elaboró: Tanya Méndez – profesional financiero Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó: Luisa Fernanda Monroy Pérez –coordinadora jurídica obras por impuestos.  
Revisó y aprobó: Yuly Castro Pardo –coordinadora de negocios Fiduprevisora S.A. 


